
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2019-00280-00 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, el 
Despacho Comisorio No. 040 del 30 de octubre del año 2020, devuelto sin 
diligenciar por el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá Q. (Véase carpeta 37 
del expediente). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 01) 

 

 

 
 
 
 
 
        
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 173 DEL 19 DE OCTUBRE DE 

2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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